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DEMANDANTE:  COOPSANFRANCISCO 
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CIFUENTES 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane en lo siguiente:  

1.1. Como el poder no tiene la nota de presentación personal exigida en el inciso 2º del 

artículo 74 del CGP, se debe aportar la constancia de que fue remitido por el demandante a 

la dirección de correo electrónico de su apoderado, la que debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. (art. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

1.2. CUMPLIR el numeral 2º del artículo 82 del CGP en cuanto al domicilio de los 

demandados. 

2. INTEGRAR la solicitud en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los anexos 

hacen parte integral de la misma. 

 
 
   NOTIFÍQUESE 
 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 
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